
TRAMITACIÓN DE PENSIÓN 



AGENDA 

I.  Trámite de Pensión 

JOG 

II.  Costos por Asesoría 



PREGUNTA 
Respecto a los principales beneficios de pensión que se revisaron, cuales de las siguientes afirmaciones 
son verdaderas, respecto a los requisitos de edad que se requieren para optar a pensionarse en cada 
caso: 

 I) Sobrevivencia, no existen restricciones de años de edad, para que algún   
    beneficiario opte a este tipo de pensión, con excepción de los hijos mayores de 18  
    años de edad que si continúan estudiando tienen derecho sólo hasta los 24 años  
    de edad. 

 

 II) Vejez Anticipada, tanto el Afiliado Hombre como Mujer deben ser menores  
       de 65 años de edad. 

 

 III) Vejez Edad, el afiliado Hombre debe tener 65 o más años de edad, y la   
      mujer 60 o más años de edad. 

 

 IV) Invalidez, el afiliado Hombre debe tener menos de 65 años de edad, y si es  
       Mujer menos de 60 años de edad. 

   a) Sólo I, II y III 

   b) Sólo I, II y IV 

   c) Sólo II, III y IV 

   d) Sólo I y III 

   e) Sólo I y IV                       JOG 
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PREGUNTA 
 Respecto a las Modalidades de Pensión, cuales de las siguientes afirmaciones son 
 verdaderas: 

 

 I)  R.V. con R.P.: el afiliado o beneficiarios realizan un contrato por un pago futuro de  
     la R.V., y en el período que resta para recibir la R.V., reciben como pensión un R.P.. 

 

 II) R.P.: el monto de pensión es una anualidad dividida en 12 meses, por lo mismo la  
     pensión debe recalcularse anualmente, y por eso se dice que la pensión es   
     variable. 

 

 III) R.T. con RVD: el monto de la pensión mensual es la suma de la pensión que paga  
      la Compañía de Seguros más la pensión que paga la AFP.. 

 

 IV) R.V: se paga una pensión constante de por vida, y en caso de fallecimiento del  
      causante y no existiendo beneficiarios, se paga herencia. 

   a) Sólo I 

   b) Sólo II 

   c) Sólo I y II 

   d) Sólo II y III 

   e) Sólo II y IV  
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SOLICITUD DE PENSIÓN 

CHILE 

ATIENDE 

INTERNET 

CORREO 

TERCEROS 

AAF
AAP 
AFP 

AFP del Afiliado 

     I. TRÁMITE DE PENSIÓN 



                      JOG 

I. TRÁMITE DE PENSIÓN 
        (Información que la AFP debe proporcionar al afiliado) 

1) Requisitos, tramitación, ruta del trámite. 

2) AFP debe responder cualquier consulta. 

3) Declarar beneficiarios. 

4) Beneficiario inválido. 

5) Si continua trabajando puede quedar exento del 10%. 

Libro III, Título I, Letra A, Capitulo II. 

Compendio de Normas S.P. 

www.spensiones.cl  

6) Para seleccionar modalidad, someterse al SCOMP. 

http://www.spensiones.cl/
http://www.spensiones.cl/
http://www.spensiones.cl/
http://www.spensiones.cl/
http://www.spensiones.cl/


SCOMP  

SISTEMA DE CONSULTA DE OFERTAS DE  MONTOS DE PENSIONES 

 Corresponde a la interconexión de las Administradoras y 

Compañías a través de sistemas propios de información 
electrónico interconectados entre todas ellas.  
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 Sus funciones son: 

 Recibir y transmitir las solicitudes de montos de pensión. 

 Recibir y transmitir las ofertas de RV y RP 

 Informar al afiliado, los montos mensuales de RV y RP 

 Efectuar los remates que soliciten los consultantes 



1) Entregar información de las ofertas de Renta 

Vitalicia y de los montos del Retiro Programado.  

 

OBJETIVOS 

3) Garantizar una sana competencia.  

2) Afiliados tomen decisiones informadas.  
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SCOMP  

SISTEMA DE CONSULTA DE OFERTAS DE  MONTOS DE PENSIONES 



? 

Certificado Electrónico de Saldo, montos de retiro programado y proyección 

Certificado de Saldo 

AFP, Cía. de Seg., Asesor P. 

Certificado de ofertas 

- Aceptar una oferta del Sistema. 

A.F.P. 

SCOMP 
HACE SOLICITUD DE OFERTAS 

Ofertas Externas CÍA. 
Ofertas 

 

Solicitud 

Anónima 

- Aceptar una oferta externa. 

- Desistirse (excepto invalidez) 

- Solicitar remate 

AFILIADO 

Solicita Pensión 

Opciones 
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¿CÓMO OPERA SCOMP?  

 









0,86 U.F. 

$ 19.862 

AAA (Mejor) 

 

AA 

 

A 

 

BBB (Inferior) 







13,76 U.F. > 

MAYORES PENSIONES 

 

MAS COMPETENCIA 

 

MAS SEGURIDAD 
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III. TRÁMITE DE PENSIÓN 
RESUMEN 

1) Solicitud de Pensión. 

2) Emisión del Certificado de Saldo. 

3) Solicitud de ofertas (SCOMP). 

5) Aceptación de Oferta. 

6) Selección de Modalidad de Pensión. 

4) Emisión del Certificado de Ofertas. 



PREGUNTA 
 Respecto al Sistema de Consultas y Ofertas de Montos de Pensiones (SCOMP), cual(es) de 

                    las siguientes afirmaciones son verdaderas: 

 I) Para optar a una modalidad de pensión, se debe realizar al menos una Solicitud de 
  Ofertas al SCOMP. 

 

 II) Cuando se realiza una Solicitud de Ofertas al SCOMP, ésta se puede realizar sólo a 
  través de cualquier AFP o un Asesor Previsional. 

 

 III) La Oferta Externa, es una oferta que la otorga una Compañía de Seguros y siempre 
  debe ser de un monto superior a la Oferta Interna que ofreció en SCOMP a través 
  del Certificado de Oferta.  

 

 IV) Si la Solicitud de Ofertas es ingresada a través; de una Compañía de Seguros de 
  Vida o un Asesor Previsional, en ambas situaciones puede existir un cobro de 
  comisión por intermediación, si es por una AFP no se paga comisión. 

 

   a) Sólo I 

   b) Sólo II 

   c) Sólo III 

   d) Sólo IV 

   e) Todas son verdaderas, excepto la afirmación II    JOG 
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LEY 20.255, TÍTULO XVII, DEL 17/03/2008 

 

 

     Vigencia desde el 01/10/2008 

 

          2% 

        IV. COSTOS POR ASESORIA 

        MONTO MÁXIMO 

 

60 U.F. ($ 1.385.739) 



JOG 

 

ARTÍCULO 61 BIS y 179,  D.L. N° 3.500, D.S. N° 1207   24/09/2008 

 
 SELECCIÓN MODALIDAD: 

  RV: 2,0%               60 UF 

  RP: 1,2%               36 UF 

 
CAMBIO MODALIDAD: 

 

 RV: 2,0% - % AP         60 UF – UF AP 

   

  

          IV. COSTOS POR ASESORIA 
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Afiliado Selecciona R.P. ¿Cuánto paga de comisión? 

Saldo Total = 4.000 UF 
 

 CR uf.  = 4.000 x 1,2% = 48 UF     

     = 36 UF 
 

 CR % = 36 x 100  = 0,90% 

         4.000 
 

Afiliado Cambia Modalidad (R.V.) ¿Cuánto paga de comisión? 

         Saldo = 3.000 UF 
 

        CR % = (2,0%-0,90%)  = 1,10% 
 

          CR uf = 3.000 x 1,10% = 33,0 UF  

                          (60 – 36) =    24 UF 
 

           

 

EJEMPLO 
COSTOS POR ASESORIA 



MUCHAS GRACIAS 


